
Implicaciones fiscales de la Ley 
de Ayuda Alimentaria para los 
Trabajadores

tículo 13 de la LAAT, que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 13. Con el propósito de fomentar el es-
tablecimiento de los esquemas de ayuda alimen-
taría en las diversas modalidades a que se refiere 
el artículo 7o. de esta ley y alcanzar los objetivos 
previstos en el artículo 5o. de la misma, los gastos 
en los que incurran los patrones para proporcio-
nar servicios de comedor a sus trabajadores, así 
como la entrega de despensas o de vales para 
despensa o para consumo de alimentos en esta-
blecimientos, serán deducibles en los términos y 
condiciones que se establecen en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta y en la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Unica y los ingresos corres-
pondientes del trabajador se consideran ingresos 
exentos por prestaciones de previsión social para 
el trabajador, en los términos y límites estableci-
dos en la Ley del Impuesto sobre la Renta y no 
formarán parte de la base de las aportaciones de 
seguridad social en los términos y condiciones 
que para el caso dispongan las leyes de seguri-
dad social.

Observamos que la intención de esta ley es efectiva-
mente tratar de otorgar la deducibilidad de los gastos 
que los patrones efectuarán si deciden ejercer la op-
ción de aplicar lo dispuesto por ese ordenamiento; sin 

           n fechas recientes se aprobó la Ley de Ayuda Alimen-
taria para los Trabajadores (LAAT); a decir de los legis-
ladores que patrocinaron esta ley el objetivo es crear 
instrumentos que ayuden al combate de los problemas 
de obesidad que afectan a la población de nuestro país; 
también tiene por objeto disminuir la incidencia de ac-
cidentes de trabajo, sobre todo por lo que hace a los 
sufridos en el transporte utilizado por los trabajadores 
para desplazarse a la hora de los alimentos.

Para lograr lo anterior, se establece a través de la LAAT 
la opción para que los patrones den alimentación y des-
pensas a sus trabajadores. A cambio del ejercicio de 
esta opción, se señala en el texto de la referida ley que 
los patrones podrán deducir para efectos de la determi-
nación del ISR y del IETU, las erogaciones en las que 
incurran con motivo de la aplicación de la LAAT.

No obstante que los fines que persigue la LAAT son en 
sí mismos plausibles y toman el ejemplo de otras legis-
laciones, como el caso de Brasil, la aplicación de los 
beneficios fiscales que se mencionan presentan confu-
sión; esto se debe a la redacción de la LAAT, en especí-
fico del artículo 13 de dicho ordenamiento, ya que éste 
no se redactó tomando en consideración los conceptos 
establecidos en la Ley del ISR y en la Ley del IETU.

Efectivamente, si analizamos lo que se indica en el ar-
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embargo, la confusión se presenta en el momento de 
comparar lo que se precisan en el artículo 13 antes ci-
tado y en el último párrafo del artículo 110 de la Ley del 
ISR, y en el artículo 5o. de la Ley del IETU, en materia 
de servicios de comedor y de comida otorgada a los 
trabajadores, ya que el artículo 13 en estudio respecto 
de estos conceptos señala que los gastos en los que 
incurran los patrones para proporcionar servicios de 
comedor a sus trabajadores, así como la entrega de 
despensas o de vales para despensa o para consumo 
de alimentos en establecimientos, serán deducibles en 
los términos y condiciones que se precisan en la Ley 
del ISR y en la Ley del IETU, y los ingresos correspon-
dientes del trabajador se consideran ingresos exentos 
por prestaciones de previsión social para el trabajador, 
en los términos y límites estipulados en la Ley del ISR; 
mientras que el artículo 110, último párrafo, de esta ley 
establece:

110. (…)

No se consideran ingresos en bienes, los servi-
cios de comedor y de comida proporcionados a 
los trabajadores ni el uso de bienes que el patrón 
proporcione a los trabajadores para el desempe-
ño de las actividades propias de éstos siempre 
que, en este último caso, los mismos estén de 
acuerdo con la naturaleza del trabajo prestado.

que da el artículo 8o. de la Ley del ISR respecto de la 
previsión social es la siguiente:

8o. (…)

Para efectos de esta ley, se considera previsión 
social las erogaciones efectuadas que tengan por 
objeto satisfacer contingencias o necesidades 
presentes o futuras, así como el otorgar benefi-
cios a favor de los trabajadores o de los socios 
o miembros de las sociedades cooperativas, 
tendientes a su superación física, social, econó-
mica, cultural, que les permitan el mejoramiento 
de su calidad de vida y en la de su familia. En 
ningún caso se considerará previsión social a las 
erogaciones efectuadas a favor de personas que 
no tengan el carácter de trabajadores o socios o 
miembros de sociedades cooperativas.

Para conciliar lo dispuesto por los tres ordenamientos 
se puede interpretar que el artículo 13 de la LAAT, al 
referirse a los ingresos de los trabajadores, sólo hace 
una remisión a la legislación fiscal, es decir, la Ley 
del ISR y la Ley del IETU, para establecer, si es que 
acaso llegara a haber ingresos para los trabajadores, 
los mismos serían ingresos exentos por concepto de 
previsión social y en su caso los requisitos de de-
ducibilidad tendrían que ser cubiertos, pero sólo en 

obseRvAMos Que lA IntencIon de estA ley es eFectIvAMente tRAtAR de otoRgAR lA 
deducIbIlIdAd de los gAstos Que los pAtRones eFectuARAn sI decIden ejeRceR lA 

opcIon de AplIcAR lo dIspuesto poR ese oRdenAMIento (...)

Y por su parte, el último párrafo de la fracción I del artícu-
lo 5o. de la Ley del IETU señala lo siguiente:

5o. (…)

No serán deducibles en los términos de esta frac-
ción las erogaciones que efectúen los contribu-
yentes y que a su vez para la persona que las reci-
ba sean ingresos en los términos del artículo 110 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

A mayor abundamiento, si se hace una revisión del con-
cepto de previsión social contenida en la Ley del ISR, 
se puede llegar a pensar que los beneficios de la LAAT 
podrían considerarse como tal. En efecto, la definición 

aquellos casos que llegara a haber ingresos para los 
trabajadores.

En este orden de ideas, y sosteniendo que el artículo 13 
de la LAAT sólo hace una remisión, se puede arribar a la 
conclusión de que en realidad no hay ingresos para los 
trabajadores que reciban los beneficios contemplados 
en la nueva ley, pues de manera específica el artículo 
110 de la Ley del ISR así lo dispone, y al ser este último 
artículo la norma específica que define para efectos fis-
cales la naturaleza de lo que perciben los trabajadores 
por concepto de alimentos, debe prevalecer frente a las 
normas generales.

Al no haber ingresos para los trabajadores no habría que 
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cumplir con los requisitos de deducibilidad, sobre todo los relativos a la previsión social. Lo más importante es que 
se puede sostener la deducción de las erogaciones para efecto de la Ley del IETU, toda vez que dichos beneficios no 
son ingresos en los términos del artículo 110 de la Ley del ISR y en consecuencia no les es aplicable la limitación del 
artículo 5o. de la Ley del IETU.

Aunado a lo anterior, los límites a los que se refiere el artículo 13 de la LAAT también son una remisión para que si 
los patrones otorgan los beneficios a los trabajadores mediante el servicio de comedor, se debe estar a lo dispuesto 
por la fracción XX del artículo 32 de la Ley del ISR; es decir, que los comedores estén a disposición de todos los tra-
bajadores de la empresa, y aun estándolo la erogación no exceda del equivalente a un salario mínimo general diario 
del área geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso del servicio y por cada día que el mismo se 
preste. 

Esta interpretación tiene un pequeño problema, pues al sostenerla de facto se estaría sosteniendo que el artículo 13 
de la LAAT en la parte que señala: “y los ingresos correspondientes del trabajador se consideran ingresos exentos 
por prestaciones de previsión social para el trabajador, en los términos y límites establecidos en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta”, es inaplicable pues en realidad los beneficios otorgados en materia de alimentos, en los términos del 
artículo 110 de la Ley del ISR nunca serán ingresos para los trabajadores. 

Con lo anterior en mente, la duda es si aun con la interpretación señalada existe algún riesgo para los patrones y 
para los trabajadores que se acojan a la opción de la LAAT, ante lo cual se podría decir que, no obstante que sea 
lejano, la autoridad fiscal, en este caso el SAT, podría llegar a sostener que el legislador al momento de pensar en 
los beneficios que se generan con motivo de la ley en estudio lo hizo siempre con la idea de que tales beneficios 
fueran catalogados como de previsión social, máxime que esos beneficios encuadran perfectamente en la definición 
que del concepto de previsión social tiene la Ley del ISR.

La posible interpretación que se especula podría tener la autoridad fiscal, sería desastrosa para el éxito de la 
LAAT y por ende, para lograr los objetivos que ella busca, pues al sostener esto, de entrada las erogaciones no 
podrían ser deducibles para efectos del IETU, ya que los beneficios de previsión social son ingresos exentos para 
los trabajadores y la deducción de los mismos está limitada para ese impuesto; también sería contraproducente, 
pues la previsión social tiene límites y requisitos tanto para los trabajadores como para los patrones que habría 
que cumplir. En este caso, el problema radica en que generalmente los patrones que otorgan beneficios de pre-
visión social a los trabajadores lo hacen por montos cercanos a los límites que prevé la Ley del ISR, y el otorgar 
los beneficios de la LAAT provocará que dichos límites se rebasen, ocasionando la necesidad de gravar algunas 
de las prestaciones de previsión social en perjuicio de los trabajadores o, en caso contrario, poner en duda su 
deducción para los patrones.

Conclusión

No obstante que la LAAT persigue fines en beneficio de los trabajadores y su filosofía es plausible, sus proble-
mas en cuanto a la técnica legislativa al tratar de establecer el régimen fiscal desde un ordenamiento jurídico 
diferente a las leyes que regulan el tratamiento en materia de impuestos que debe darse a los beneficios que 
reciben los trabajadores, podrían provocar dudas entre los patrones que están pensando ejercer la opción de 
la LAAT y con ello ser un riesgo para el éxito de esta ley.
Si el Poder Ejecutivo comparte los fines que persigue la LAAT, lo recomendable es que a través de reglas en 
la Resolución Miscelánea fije su postura y con ello dé mayor seguridad jurídica en materia fiscal, tanto a los 
trabajadores como a los patrones.
En materia de seguridad social, la aplicación de la LAAT no presenta problemas, ya que los conceptos y el 
régimen en esta materia son acordes con los beneficios que pretende esa ley.
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